
 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

 
DISPOSICION Nº 19-DGINC/09 
 

Buenos Aires, 11 Junio de 2009. 
 
Visto la Ley Nº 2.506 (B.O Nº 2824), el Decreto Nº 2.075-GCBA/07, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Nº 2.506 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, determina que el Ministerio Coordinador o Jefe de Gabinete de Ministros y 
nueve Ministros tendrán a su cargo el despacho de los asuntos del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, en función de las competencias asignadas a los Ministerios y a las Secretarías, 
resultó necesario aprobar las responsabilidades de las Áreas dependientes de los 
mismos; 
Que, el Decreto Nº 2.075-GCBA/07 aprobó la estructura organizativa dependiente del 
Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme su 
Anexo 2 estableciendo en forma expresa los objetivos y responsabilidades primarias 
de todas las unidades de organización integrantes del organigrama aprobado por la 
misma norma; 
Que, asimismo el Anexo 2/9 determina los objetivos de la Subsecretaría de 
Inversiones del Ministerio de Desarrollo Económico y el de las reparticiones a su 
cargo, entre la que se encuentra la Dirección General de Industrias Creativas cuyas 
misiones y funciones son, entre otras, la de “diseñar políticas para la articulación y 
estimulación de acciones e iniciativas que alimenten la producción, promoción y 
difusión de bienes culturales; 
Que, la Resolución Nº 1-MDEGC/09, delega en el Sr. Director de la Dirección General 
de Comercio Exterior, Lic. Enrique Avogadro, el ejercicio interino, la atención de los 
asuntos y la firma del despacho de la Dirección General de Industrias Creativas 
dependiente de la Subsecretaría de Inversiones, hasta tanto se designe al funcionario 
titular de la misma; 
Que, en virtud de dichas atribuciones, a través de “Opción Libros”, actividad inherente 
a la Dirección General de Industrias Creativas, fomenta y promueve las ediciones de 
calidad de las pequeñas y medianas editoriales a través de distintas acciones de 
difusión de sus catálogos, la creación de espacios destacados de venta en las librerías 
y una importante difusión de prensa, lo que garantiza la diversidad de la oferta editorial 
e impulsa a un sector industrial que crea múltiples puestos de trabajo; 
Que, a fin de procurar la concreción de tales fines y objetivos se realizará el ciclo 
denominado “Libros vivos” por el que se difundirán sus obras en diversas librerías de 
la ciudad a través de espectáculos de lectura, a realizarse durante los meses de julio, 
agosto, septiembre, octubre del corriente año; 
Que esta acción tiene como objetivos difundir el catálogo de las editoriales 
independientes entre el público lector y consolidar sus canales de comercialización; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los arts. 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS 
DISPONE 

 
Artículo 1°: Convócase a pequeñas y medianas editoriales de la Ciudad de Buenos 
Aires para participar con material de sus catálogos en el ciclo denominado “Libros 
vivos” por el que se difundirán sus obras en diversas librerías de la Ciudad a través de 
espectáculos de narración oral, a realizarse durante los meses de julio, agosto, 
septiembre y octubre del corriente año, conforme los requisitos expuestos en el Anexo 



I, y los formularios contenidos en los Anexos II y III, que a todos sus efectos forman 
parte de la presente disposición.  
Artículo 2°: Dese al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires. Comuníquese a la Subsecretaría de Inversiones y al Ministerio de Desarrollo 
Económico Cumplido, archívese. Enrique Avogadro 
 
 
 


